
Lúnes 20 de Setiembre de 1878. Un real número. 

Maletín 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Luego cjne loa .Srcs. Alcaldes y Secretarios Ve-
ciban los números dol .Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ciemplar en el 
sitio de costumbre.donde permanecerá hasta el re
cibo del numero siguiente. 

Los Secretarios cnidarári 'de conservar'los Bole-
tints coleccionados ordename'ñte para su ^encuader-
nacion que deberá verificarse' cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

L a s suscncioncs se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria,-14, (Puesto de les Huevos.) -• 

.. PriF.cios.; Por 3 meses 30 r8.=6 id. 50 y 90 al año , pagados al so
licitar la suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 
las' que sean á instancia de parte no pobre ; se ,m- , 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio, 
concerniente al servicio nacional, cjue dimane de . 
las mismas; pero los de interés particular pagarán , 
«n real,, adelantado; por cada linea de. inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 
húUmií'idl CónsijiTls Hibistroi.'' 

S. M . el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora-Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en 'su importante 
salud. \ • 

Setiembre d r m i l ophboientos/.sotenta 
y cinco.—ALFONSO.—El Presideh-
te'del Gónséjo de Ministros, Joaquín 
JoTcllar. 

(Gaceta del 17 de Setiembre;) •• 
I f o l letas r e f e r e n t e s a l a l a s n r r e c o l o n r 
c a r l i s t a r e c i b i d a s b a s t a l a ' m a d r u - ' 

g a d a d e boy . 

. CATALUÑA.—El General en Jefe-
en despacho del 15; recibido en el día 

;de;.8yw;'. *jMúticipa'-qu? ' t i : Oeñena! 
•Chacón batiiS el ' 13 á 'Cástélls y Ba-
monet á tres leguas de Berga; desalo
jando al enemigo' de las posioionés 
que ocupaba en las alturas del puente 
de Miralles. 

Sava|ls ó Climent huyeron de Man-
lleu al aproximarse . la columna del 
Coronel Monleon. Baró intentó atacar 
las alturas denominadas del Horno del 
Vidrio, eñ la inmediación dél Briich; 
pero se retiró al aproximarse "la. b r i 
gada Acellana. 

La división Arrando, que pernoctó 
en- Hostalrich, debe' .haber llegado ¿ 
Guillerlas. Las facciones rehuyen to
do encuentro con nuestras tropas, y' la ' 
activa persecución de estas hace que 
sean muchos los carlistas que se pre
sentan 4 indulto. Fuerzas salidas de 
Olot rescataron 20 rehenes que lleva
ba el enemigo, causando & este nueve 
bajas. 

Las demás noticias carecen do i m 
portancia. 

ttSAlBS DECRETOS. 

Habiendo llegado á esta Córte don 
Emilio Alcalá Galiano, Condede Casa-
Valencia, nombrado Ministro de Es
tado, 

Vengo en mandar que D . Adelardo 
López de Aja la , Ministro de Ultra
mar, cese en el despacho interino de 
aquel Ministerio; quedando muy sa
tisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeQado. , 

/ •tíabimdb':lÍagá3ó1í'eS»'.WAe''-3ob 
Emi lio Alcalá Galiano, Conde de Casa-
Valencia, nombrado Ministro de Es-, 
tado, :' ' ' " • ' ' ' 
,-Vengo en disponer se encargue del 

despacho de dicho-Ministerio. ; i •'. 
' Dado en Pálacio^.á diez' y' seis' de 
Setiembre de- m i l ocliocientos"séten-' 
ta y cinco:—ALFONSO:—El' Presi
dente del Consejo de Ministros, Joa-
quin Joyeliar.'!:1 ' • , . ; ' 

Habiendo llegado á esta. Córte don 
Fernando Cáldorón Collantes, nom
brado Ministro dé Gracia y Justicia, • 

Vengo en mandar que D . Cristóbal 
MartindaHerrera, Ministro de Fomen
to , cese en el despachó interino de 
aquel Ministerio; quedando muy satis
fecho, del'celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á diez y seis do-
Setiembre de,mil ochocientos setenta 
y cinco.—^ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Joaqu ín 
Jovellar. 

Habiendo llegado á esta Córte don. 
Fernando Calderón Collantes, nom
brado Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengó en disponer se encargue del 
despacho de dicho Ministerio. 

Dado en Palacio á diez seis de 
Setiembre de m i l ochocientos setenta 
y c inco—ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, J o a q u í n 
Jovellar. 

MINISTERIO DL LA GOBERNACION. 

DinBCClOH GENERAL DE ADMINISTRACION. 

Sección •J.'—Negociado 2.° 
Por el Ministerio de la Guerra se 

trasladó á este de la Gobernación en 
22 de Mayo últ imo la Real órden s i 
guiente, dirigida con la misma fecha 
al Coronel Jefe de la Caja general de 

• «Enterado el Rey (Q. D . G.) de la 
instancia'promovida por D. Bienve
nido Clau.sell,'vecino dé Seyillarsoli-, 
citandó-sé letconceda'añáiógá autor i - , 
zácion que, la que; por Réál órdén'de 
4 de Marzo. ¿ l t imo,se 'o tórgó á la so
ciedad 'representada • -por D." Emilio 
Domenech,* para1 presentar en los De
pósitos de bandera con destiño al ejer
cito de la lslá deCuba, sustitutos por 
cuenta del descubierto en que se enr 
cuentran "los cupos do los pueblos en 
todas las provincias-de- España desde, 
las quintas de 1869 hasta la ú l t ima 
del año actual; y teniendo presente 
que cada dia es más apremiante la ne. 
césidad de enviar refuerzos en grande 
escala á la referida Isla en el plazo más 
breve posible, asi'como también que 
la autorización concedida á la socie
dad Domenech fué sin perjuicio de la 
libertad en qué quedaba el Gobierno 
para otorgar'otras análogas, según 
terminantemente se halla consignado 
en la base 10.* dé la referida Real ó r 
den de 4 de Marzo; S. M. se ha servi
do acceder á la instancia del recurren
te, con sujeción & dicha Real órdeh, 
modificación iñtroduciila en la de 30 
del mismo mes, y además con las con
diciones siguientes: 

, 1 . * Se concedo á D. Bienvenido 
Clausell la autorización que solicita 
para presentar sustitutos en los Depó
sitos de bandera, por cuenta del des
cubierto en que se encuentran los 
pueblos en todas las provincias de Es
paña en las quintas de 1869 hasta la 
ú l t ima del año actual. 

2 .*. Los sustitutos que el referido 
Clausell presente habrán de reunir to
dos los requisitos prefijados en los re
glamentos y disposiciones vigentes so
bre recluta, & cuyo fin deberán ser re
conocidos antes de su admisión por 
Facultativos del cuerpo de Sanidad 
mil i tar , debiendo tener además de la 
estatura fijada en el Real decreto de 
10 de Febrero últ imo, la edad de 20 
años cumplidos y no pasar de 34, con 
arreglo á lo que previene la. vigente 
ley de reemplazos, cuya circunstancia 

cion'de las partidas de bautismo legar ;, 
lizadas de cada uño de los interesados. -
Además, debeVá presentar sus cédulas 1. 
de-vecindad para justificar, e l domici-.'- i 
l io , la buena conducta de los mismos, 
é identificar sus personas.-.../, • - v 
- 3. ' Los sustitutos q u é , c o n estos . 

requisitos sé vayan presentando serán 
admitidos, con destino a l . ejército de * ' 
Cuba, sin perjuicio do la facultad que '. 
se reserva eLGbbiernó para disponer 
dé todos ellos en la forma que lo cpñ-
•sideramás cbnyeniente,.'pudiendo',dos« 
'tinarlos' indistintamente lo - mismo á 
cualquiera de los ejércitos dé^ U l t r a 
mar que" al dé la 'Pénínsi i la . . . 

4:* - E l tiempo que habrán de ser-'.-, 
vir. en el ejórcito estos sustitutos s e r á , . 
para los que se destinen al ejército de' 
la Península, el mismo.á que estén 
obligados los quintos por quienes i n 
gresen, según el reemplazo de que 
procedan; y para los que lo sean á los 
de Ultramar, el de cuatro años, con la 
condición que los que vayan á la I s la ' 
de Cuba quedarán obligados i servir 
allí todo el.mayor plazo que dure la 
campaña si esta no hubiese terminado 
al completar los cuatro años de ser-; 
v i c i o . ' 

5. * Será de esclusiva cuenta de 
D. Bienvenido Clausell el pago á cada 
sustituto antes de su embarque de las 
250 pesetas que, de gratificación ex
traordinaria, disfrutan en la actuali
dad los voluntarios para Ultramar, y 
también todos,los gastos que aquellos 
ocasionen desde su entrada en los De
pósitos hasta su embarque directo para 
Cuba, incluso el vestuario y trasporta, 
bien se haga por mar, bien por t ier
ra, optando después que eHembarquo 
tenga lugar á las ventajas y garant ías 
señaladas en el Real decreto de 2 de 
Octubre de 1872 y órden circular de. 
7 de Agosto del afio próximo pasado.: 
Igualmente responderá Clausell de los 
gastos de los desertores, sin derecho i 
pedir indemnización de ninguna es
pecie por ellos. .' 

6. " D. Bienvenido Clausell queda . 
asimismo obligado á presentar nuevos 



del primer niio que sirvan loa prime
ros, bien sea en la Penín.-siila ú en U l -
trtirnnr, en armoníji con lo qtieilLspo-
no el art. 148 do la inoncioiiaJa ley 
de reemplazos. 

7. * En el caso do que los sustitu
tos que se presenten sean de prófugos 
quedará igualmente obligado ú i n 
demnizar á los suplentes que por ellos 
so hallen sirviendo, con una cantidad 
que no bajari de 200 reales y so re
gular izará según el tiempo que lleven 
sirviendo al respecto de 1.000 reales 
por cada año,con arreglo ú lo determi
nado en el art. 118 do la repetida ley. 

8. " Para el debido cumplimiento 
de esta autorización, D . Bienvenido 
Clausoll" otorgará la correspondiente 
escritura pública, depositando untes 
en la sucursal de la Caja de Depósitos 
ó en la Tesorería de Hacienda pública 
de Sevilla, la cantidad en metálico de 
40.000 pesetas, ó su equivalente en 
papel del Estado al tipo deja cotiza
ción oficial del dia en que haya de ha
cerse el depósito, cuya fianza respon
derá al pago de las reclamacionés que 
los suplentes hagan y á las de los de
más sustitutos, asi como á cualquiera 
gasto que se originase y que el con
cesionario no hubiese satisfecho; por 
cuya razón deberá obligarse á tener 
siempre completa dicha cantidad, la 
cual no le será devuelta hasta dos años 
despuesde caducada esta autorización. 
E l otorgamiento de la escritura se vo-* 
rificará en Sevilla, representando al 
Gobierno el Comisario de Guerra que 
al efecto nombre el Capitán general 
de Andalucía, cuyos gastos, asi como 
el de las copias que se necesiten, ha
brán de ser de cuenta do D. Bienveni
do Clausell. 

9. * Además do los documentos de 
que trata el art. 2 .° , se presentará con 
cada sustituto un certificado del Ayun
tamiento del pueblo á que correspon
da el cupo por que aquel ingrese, es
p e s á n d o s e el nombre del quinto á 
quien sustituya y el reemplazo á que 
pertenezca; debiendo además estar v i 
sado dicho certificado por el Secreta
rio do la Diputación de la provincia 
respectiva. A su voz el Jefe del Depó
sito do bandera en que tenga lugar el 
embarque, espedirá otro certificado cu 
queso haga constar esta circunstan
cia, para que, con presencia do este 
documento, pueda declararse libre por 
la Diputación correspondiente al quin
to á quien so refiera: único beneficio 
á que podrá optar D. Bienvenido 
Clausoll por parto del Estado, puesto 
que en n ingún tiempo podrá solicitar 
bonificación de ninguna clase, n i i n 
demnización por daños y perjuicios. 

lO.* Para evitar reclamaciones y 
conflictos por parto do los sustitutos, 
que pudieran ser causa do demora en 
los embarques do estos, serán revista
dos por el Gobernador mil i tar do la 
plaza la víspera en que haya do tener 
lugar; y si justificasen quo so les adeu
da alguna cantidad, bien por cuenta 
de la gratificación de 250 pesetas, 
bien por lo estipulado por la snstitu-

dispondrá se los satisfaga por el Depó
sito de embarque cmi cargo á la fian
za de quo trata el art. 8.° 

11." y ú l t ima . Esta autorización 
caducará el 31 de Diciembre del año 
actual; y se entenderá que, sin per
juicio de ella, el Gobierno podrá con
ceder otras análogas , ó en otros tér
minos, á quien lo considere por con
veniente, on cualquier tiempo, aun 
cuando no hnbioro terminado dicho 
plazo.• 

Do Real órdon comunicada por el 
Sr. Ministro do la Gobernación, lo 
traslado á V . S. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guardo á V . S. muchos años. 
Madrid 13 de Agosto de 1875.—El 
Director genoral, N . Alzugaray.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
León. 

Gobierno de provincia. 

«sssaiacsí P U B L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 45. 

Habiendo desaparecido de la 
casa de D. Francisco Pérez y 
Berlunga, el joven Rafael Alva-
rez y Diez, hijo de Mateo y de 
Damiana, natural de Berlanga, 
cuyas señas se expresan á con
tinuación, é ignorando su para
dero, encargo á los Sres, Alcal
des, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cedan ¡i su busca y captura, po
niéndole, caso de ser h a b i d o , á 
mi disposición. 

León 17 de Setiembre de 187S. 
— El Gobernador, Francisco de 
Echúnove. 

SEÑAS. 
Edad 17 años , estatura regular, 

cara redonda, nariz corta, color t r i 
g u e ñ o , viste pantalón y chaqueta 
pardo burdo usados, chaleco de paño 
rojo, zapatos bajos. 

No lleva códula personal. 

M I N A S . 

DON FRANCISCO DE ECHANOVE, 
Golenuiitor c i t i l de esta pro
vincia. 

Hago sabor: Que por D. Facundo 
Martínez Morcadillo, apoderado de 
D. Alfredo Bertrand y vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, plaza 
Mayor, profesión comerciante, estado 
soltero, se ha presentado en la Sec
ción do Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia once del mes de 
la fecha, á las dos do su tarde, una 
solicitud do registro pidiendo 154 per
tenencias do la mina de carbón l l a 
mada Nieves, sita en término do los 
pueblos de Sotillo y Olleros, Ayunta
miento de Cistierna, paraje llamado 
prado y huertas de la Cortina, y l i n 
da N . con las Senarias y huertas de 
Matías González, do Sotillo, S. terre-

E. Iglesia y barrio de la picota y O. 
terreno llamado Antol in . E l terreno 
que solicita linda N . peña del corral, 
S. cuestas de Oceja y Arcina, E alto 
del padrón do Olleros, fábrica de Sa-
bero y registro Julia Bertrand, hace 
la designación de las citadas 154 per
tenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el á n g u 
lo N . E. de la iglesia de Sotillo, des
de el cual se medirán en dirección 
243°, 1.500 metros, fijando la prime
ra estaca; de primera á segunda d i 
rección 333", 300 metros, de segunda 
á tercera dirección 63°, 2.000 me
tros, de tercera á cuarta dirección 
153°, 200 metros, de cuarta á quinta 
dirección 03°, 2.000 metros, de quin
ta á sesta dirección 153°, 300 metros, 
de sesta á sét ima dirección 243", 
1.300 metros, de sétima á octava di
rección 153'. 200 metros, de octava 
á novena dirección 243° , 1.200 me
tros, de novena á punto de partida, d i 
rección 333° , 400 metros, quedando 
asi cerrado el porimetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud , sin per
juicio do tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desdo la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 13 de Setiembre de 1875.— 
Francisco de E c M n m e . 

146°, 1.000 metros; de segunda á ter
cera, dirección 236°, 1.600 metros, 
do tercera á cuarta, dirección 320 ° ' 
1 000 metros; do cuarta á auxiliar 
dirección 56° , 100 metros, quedando 
asi cerrado el perímetro de las perte-
nencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, lie admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 13 de Setiembre de 1875.— 
Francisco de EcJiánoce. 

Hago sabor: Que por D. Facundo 
Martínez Morcadillo, apoderado de 
D. Alfredo Bertrand y vecino do esta 
ciudad, residente en la misma, Plaza 
Mayor, profesión comerciante, cstadu 
soltero, so ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno do pro
vincia en el dia 11 del mes de la fe
cha, á las dos de su tarde, una sulici-
tud de registro pidiendo 160 pertenen
cias do la mina de carbón llamada 
María L u i s a , sita en término del 
pueblo de Saolices, Ayuntamiento do 
Cistierna, paraje el pueblo do Saelices, 
y linda N . cou prado de la Prida, S. 
cañada y pontón de los Vallejos, E . 
campo do las Pimellas y O. huertas 
llamadas suertes de la Cortina. E l ter
reno que solicita linda N . con el alto 
de la cuesta y la (Jrandn, S. Valdo-
quida y monte la cerra, E. registro 
Enriqueta y alto do Castro y O. pue-. 
blo de Olleros y alto de trás de la 
Iglesia del mismo, hace la designación 
de las citadas ICO pertenencias en la 
forma siguiiiute: se tendrá por punto 
de partida el ángulo N . E. de la igle
sia de Saolices, desde el cual se medi
rán en dirección 326°, 300 metros, fi
jando una estaca auxiliar; de auxiliar 
á primera estaca, dirección 56° , 1.500 

Hago saber: Que por D. Facundo 
Martínez Mercadillo, apoderado de 
D. Alfredo Bertrand y vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, Plaza 
Mayor, profesión comerciante, estado 
soltero, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 11 del.mes de la 
fecha, á las dosdé su tarde, una solici
tud de registro pidiendo noventa per
tenencias de la mina de carbón llama
da Agustina, sita en término de los 
pueblos de Olleros y Sotillo, Ayun ta 
miento de Cistierna, paraje llamado 
el Ortal, y linda N . iglesia de Olleros, 
S. prado del ciego el coto, E . huertas 
del barrio de la referida iglesia y O. 
casas dul barrio la |Mata, E l terreno 
que solicita linda N . con el alto tras 
la iglesia y las Campaces, S. las co-
gollas de t rás del monte la cerra, E . 
pueblo y tierras de Saelices, y O. 
cuestas de Oceja y la Arcina, hace la 
designación do las citadas noventa 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida el á n 
gulo S. O. de la iglesia de Olleros, 
desde el cual se medirán en dirección 
154°, 100 metros, fijando una estaca 
auxiliar; de auxiliar á primera esta-
cu dirección 64°, 2.700 metros; de 
primera á segunda, dirección 154°, 
300 metros; do segunda á torcera, d i 
rección 244°, 300 metros; do torcera 
á cuarta, dirección 334°, 300 metros; 
do cuarta á auxiliar, dirección 0 4 \ 
300 metros; quedando asi cerrado el 
porimetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, pordecreto de 
esté dia la presento solicitud, sin 
perjuicio de tiTccro; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pueda i 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de-



citado, segnn previene oí art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 13 de Setiembre de 1875.— 
Francisco de Echánove. 

Diputación provincial. 

C0M1SI0X PROVINCIAL 

S'.sion del áia iC de Julio de 1875. 

PMSIDESCIA DEL SBSOR MOBi TABOJtA. 

Abierta la sesión á las diez con asis
tencia de los Sres. Aramburu y Fer
nandez Florez, leida el acta de la an
terior, quedó aprobada. 

Quedó enterado la Comisión de la 
salida del Auxi l ia r Sr. Bravo á v i s i 
tar las obras que tiene á su cargo, y 
de haberse seüalado á D. Jul ián Con-
treras dia para la entrega de los ar t í 
culos cuyo suministro tiene contrata
do con destino al Hospicio de León. 

Vió con aprecio el oficio del Direc
tor del Hospicio de Astorga partici
pando haberse verificado los exA-
menes de acogidos internos, acordan
do en su vista dar cuenta de ello A la 
Diputación cuando se reurta: 

Remitida por la Junta provincial 
de Instrucción pública la nómina de 
los Maestros de primera enseñanza de 
la provincia, A quienes corresponde 
percibir por el año económico de 1874-
75 el aumento gradual de sueldo que 
la ley señala, se acordó que con cargo 
4 la consignación respectiva del pre
supuesto provincial se satisfagan las 
1.950 pesetas A que asciende dicha 
nómina. 

Elevada A 159 pesetas desde 90 que 
tenia, señaladas la dotación de la es
cuela temporera de Barjas, por el 
Ayuntamiento del mismo nombre, se 
acordó, en uso de las facultades que 
concede A la Comisión el art. 79 de la 
ley municipal, aprobar dicha reforma 
según propone la Junta del ramo, y 
con el aumento proporcional en el ma
terial de la escuela. 

Quedó aprobada la distribución de 
fondos para ol próximo mes de Agos
to importante 52.805 pesetas 32 cén
timos por el presupuesto en ejercicio, 
y 34.225 por el periodo de ampliación 
del anterior. 

Resultando del expediente respecti
vo que Lino Hey Cabezudo, soldado 
por el Ayuntamiento do Santa Cristi
na, herido en la guerra, solo se halla 
inutilizado en parte para el trabajo, se 
acordó con arreglo A las bases esta
blecidas por la Diputación, concederle 
el premio do 125 pesetas, que porci-
hirA con cargo al crédito consignado 
en el prosupuesto provincial. 

Acreditados por liamon Barreal, ve
cino de Vegas del Condado, los requi
sitos reglamentarios, se acordó conce
derle un socorro de cuatro pesetas 
mensuales para atender A la lactancia 
de su hijo Amalio, hasta tonto que 
este cumpla los diez y ocho meses de 
edad. 

Apareciendo del expediente instrui
do por María Crespo, vecina de Ber-

en que se halla por tener A su marido 
en el servicio, para atender A una de 
sus hijas llamada Francisca, quedó 
acordado, de conformidad con lo pro
puesto A la Diputación por la Comi
sión de Beneficencia en la úl t ima con
vocatoria, recoger la ñifla en el Hos
picio, A cuyo establecimiento se remi-
tirA la partida de bautismo. 

Resultando del informe emitido por 
el Administrador de la Casa-cuna de 
Ponferrada que el expósito Rnmon, 
núm. 5.472, es hijo de María Fernan-
dtz, vecina- de Gorullón, se acordó 
desestimar la solicitud de la interesa
da, pidiendo se la rehabilite en el dis
frute del salario que venia percibien
do por la crianza de dicho expósito. 

Quedó enterada la Comisión de la 
Real órden dé 24 del corriente en la 
que se la dan las gracias, en nombre 
de S. M . el Rey, por la actividad con 
que se han verificado las operaciones 
de la quinta del corriente año. 

A los efectos del art. 7.° de la ley 
de 17 de Julio de 1836, quedó acorda
do nombrar perito por parte de la pro
vincia para la expropiación del terre
no con el objeto de variar el cAuce del 
arroyo de San Juan en el camino que 
desde Villafranca conduce A Gorullón, 
al Auxil iar de Obras provinciales don 
Hipólito Carreño, significando al Juz
gado que una vez recibido juramento 
al perito de los propietarios, el de la 
provincia lo verificará tan pronto co
mo las atenciones del servicio lo con. 
sientan. 

Quedó enterada la Comisión de la 
órden circular de 10 del corriente so
bre extinción de langosta y del re
cuerdo que de ella hace el Sr. Gober
nador en su oficio de 2 del corriente, 
debiendo manifestarle, que tan pronto 
como la Diputación se reúna , se darA 
cuenta de ello. 

Quedó enterada la Comisión de la 
Real órden de 10 del octual en la que 
se dispone que el Comisario regio don 
Agust ín Salido continúe desempefmn-
do la visita do inspección á las pro
vincias invadidas por la langosta. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Felipe Viñuela Diez, 
vecino de Candanedo de Fenar, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento de 
La Robla, sobre que se le obone en 
sus cuentas el premio de cobranza 
como recaudador que ha sido del i m 
puesto de consumos: 

Considerando que la Comisión pro
vincial carece de facultades para en
tender en los asuntos de recaudación 
de contribuciones, cuyo conocimiento 
corresponderá en su caso A la Admi
nis tración económica; y 

Considerando que cuando los recau
dadores se crean perjudicados en sus 
derechos civiles no es ante la Comi
sión, sinó en los Tribunales donde 
puedan utilizar los recursos que la 
ley les concede según terminante
mente lo dispone la resolución de 7 
de Marzo de 1873, quedó acordado no 
haber lugar A revocar el acuerdo ape, 
lado, pudiendo el interesado usar de 

Remitida por ol Director de la Ca
sa-Cuna de Ponferrada, una rela
ción comprensiva de 01 niños que 
vienen figurando como expósitos del 
establecimiento y resulta de las ave
riguaciones practicadas que so hallan 
en poder de sus podres, con el salario 
correspondiente, quedó acordado dar
les de baja definitivamente en la n ó 
mina de su clase; con suspensión de 
todo pago A las interesadas. 

Dado cuenta del recurso interpues
to por María González, vecina de So
to y Amio, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento del mismo nombre, 
concediendo un pedazo de terreno 
común: 

Resultando que en 7 de Junio acu
dió la recurrente al Gobierno de pro
vincia en queja de la conducta del A l 
calde permitiendo cerrar A Luis Ló
pez una porción de terreno al sitio de 
carasauo, de la propiedad procomu
nal de Soto y Amio: 

Resultando que devuelta la instruc
ción al Ayuntamiento la cursó este en 
la forma prevenida en el art. 133 de 
la ley provincial, acompañando A la 
misma certificación del acuerdo con
cediendo en usufructo por tres años al 
Luis López el terreno necesario pa
ra un huerto de hortaliza según cos
tumbre, no interrumpida en la loco' 
lidad: 

Resultando que citadas las partes A 
vista pública no compareció ninguna 
de ellas: 

Vista la órden del Gobierno provi 
sional de 5 de Octubre do 1843, lo de 
24 de Mayo de 1854. la órden do 25 
de Mayo últ imo, el art. 80 de la ley 
municipal y la Real órden de 13 de 
Mayo de 1875: 

Considerando que exceptuados los 
terrenos de que se trata de la desamor
tización carece el Ayuntamiento de 
competencia para enagenarlos, cor
respondiendo esta facultad á la Admi
nistración general: 

Considerando que dispuesto por ó r 
den do 5 de Octubre do 1843 y 24 de 
Mayo de 1854 que la cesión de terre
nos valdios quedóse reservada al Go
bierno, prescribiendo que en lo suce
sivo y como regla general no debían 
verificarse nuevos repartimientos do 
tierras, no cabe suponer que el Ayun
tamiento fundándose en la costumbre 
ceda parte del terreno común, para 
convertirlo en propiedad particular, y 

Considerando que la facultad con
cedida por la ley A las corporaciones 
populares para enagenar terrenos so
lo se refiere A los que sean sobrantes 
de la vía pública y por medio de su
basta, se acordó revocar el acuerdo 
apelado: 

Enterado la Comisión del recurso 
de alzada producido por D. Francisco 
Sabugo y otros vecinos de Benavides, 

^contra el acuerdo del Ayuntamiento, 
relativo A la provisión de la plaza de 
facultativo municipal, sin el concurso 
de la Asamblea: 

Resultando que habiendo acordado 
el Ayuntamiento y Junta de Asocia 

rificase con las condiciones del ante
rior, en 24 de Junio procedió el p r i 
mero sin el concurso de la segunda al 
nombramiento de Médico que recayó 
en D. Eugenio Sevilla Carbajo: 

Visto el art. 9." del reglamento de 
24 de Octubre do 1873: 

Considerando que una vez vacante 
la plaza de Benavides por defunción 
del que la desempeñaba, el Ayunta
miento y asociados ol establecer las 
condiciones para su provisión, debie
ron ajustarse al reglamento de 24 de 
Octubre creando únicamente lo plaza 
de Beneficencia; y 

Considerando que debiendo verifi
cárselos nombramientos de facultati
vos por mayoría de votos entre el 
Ayuntamiento y Asamblea, el acuer
do apelado adolece de un vicio de nu
lidad, quedó resuelto revocar el acuer
do de que se trata, previniendo a l 
Ayuntamiento se atenga en lo sucesi
vo A lo que el reglamento y ley de Sa
nidad preceptúan. 

Vistos los daños ocasionados por un 
nublado en las obras del camino nú
mero 1 . ' del partido de Valencia de 
D. Juan y sitio que llaman los Nista-
les, se acordó en conformidad A lo 
preceptuado en Real órden de 30 de 
A b r i l de 1862 que se proceda A abrir 
la consiguiente información para en 
vista de ella resolver en definitiva. 

Accediendo A lo solicitado por el 
acogido provincial en el Asilo de Men
dicidad TomAs Pérez, vecino de Cor
rizo, se acordó concederle dos meses 
de licencia para que pueda pasarlos a l 
lado de su familia. 

Enterada la Comisión del informo 
emitido por la Jefatura de Montes res
pecto ú las pretensiones de los Alca l 
des de Boñar y Vegaquemada en de
manda de estacas pora la construcción 
del puente de Palazuelo; y 

Resultando que por dicho Centro 
se manifiesta que no pudo tener pre
sente al redactar el plan, que los pue
blos tuvieran necesidad de estos pro
ductos, y que en el sometido A la 
aprobación de la Superioridad se han 
consignado otros que los referidos A l 
caldes podrán utilizar en bien de sus 
respectivos pueblos; quedó acordado 
hacer presente ú los Alcaldes citados: 

1. ° Que si las maderas solicitadas 
se hallan on montes de aprovecha
miento común ó dehesas boyales, 
acuerde el Ayuntamiento respecto A 
la podo y corto con arreglo á la ley 
municipal: 

2. ' Que si con las maderas inclui
das en los presupuestos forestales, no 
se pudiera atender A la necesidad del 
aprovechamiento que se reclama, acu
dan al Gobierno de provincia á los 
efectos de la Real órden de 25 de Ma
yo último; y 

3. ° Que si pasado el término pre
venido en la misma, el Sr. Goberna
dor no comunicase el plan facultativo 
para el aprovechamiento de los mon
tes del distrito, los Ayuntamientos se 
acomodarán á lo resuelto por ellos 
y haya aprobado la Comisión pro-



Acreditadas por Magdalena de Ve
ga González, vecina de l lórales en el 
Aj'untamiento do Santing-o Millas, 
las circunstancias que establece el re
glamento de Beneficencia, se acordó 
concederla un socorro de cuatro pese
tas mensuales para atender A la lac
tancia de su hijo Gaspar, hasta tanto 
que cumpla los diez y ocho meses de 
edad. 

Enterada la Comisión del rocurso 
de alzada promovido por D / Francis
ca Florez, vecina de Mora, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de los Bar
rios de Luna concediendo A Josú Gar
cía un pedazo de terreno cotnun al si
tio de la presa, 

Vistos los antecedentes y lo espues-
to por el apelado en el acto de la vis
ta pública. 

Besultaudo: que el terreno de que 
se ha hecho mérito, so halla situado 
al márgen de una presa perteneciente 
á la colectividad de regantes. 

Vistos los artículos 80, 160 y 164 
de la ley municipal. 

Considerando: que no teniendo com
petencia los Ayuntamientos en mate
ria de terrenos comunes para enage-
nar los que no sean sobrantes de la via 
pública, de manera alguna pudo el 
que se trata, aun cuando no se can
sen perjuicios, ceder parte de uno pre
sa de la colectividad de regantes; y 

Considerando: que aun en el caso 
de que el terreno se hallase dentro do 
las prescripciones del articulo 80 de 
la ley orgánica , serla preciso la su
basta para la enagenaoion; quedó re
suelto revocar el acuerdo apelado. 

En vista de la pretensión del Ayun-. 
tamiento de Vegamian, solicitando 
maderas parala construcción del puen
te de Palazuelo, quedó acordado ha
cerle presente que de los quinientos 
ocho robles incluidos en el plan de 
aprovechamientos para las necesida
des del municipio, utilice una vez ob
tenida la aprobación de aquel, las ne
cesarias para dicho objeto, y si no 
fuesen bastantes, y los montes perte
necen al patrimonio procomunal, 
acuerde con arreglo al articulo 79 de 
la ley municipal, observando después 
lo prescrito en Real órdon de 25 de 
Mayo últ imo. 

Comunicadas instrucciones al A l 
calde do Molinaseca respecto a l proce
dimiento que debe observarse para el 
exámen y censura do hts cuentas mu
nicipales, y dispuesto en igual forma 
que el apremio espodido contra el 
Depositario D. Cecilio Nuiiez, era im
procedente por no hallarse compren
dido en las prescripciones do la circu
lar de l . " de Enero; quedó acordado, 
en vista do la presente queja, preve
nir al Alcalde cumpla con lo que so
bro el particular se lo tiene dispuesto. 

Enterada la Comisión del oficio del 
Juzgado de primera instancia de Va
lencia de D. Juan participando que 
los dueños de las fincas espropiadas A 
v i r tud de la construcción del trozo 
primero de camino vecinal núin . 1." 
del partido de Valencia habian olegi-

vecino de Ardon, preguntando al mis
mo tiempo si se conforma la provin
cia con que sea perito tercero dicho 
sugeto, se acordó hacerle presente 
que no reuniendo el interesado las 
condiciones prevenidas en la regla 2.a, 
art 303 de la ley de Enjuiciamiento 
civi l , no se conforma con dicho nom-, 
bramiento 

Siendo obligación de los Ayunta
mientos incluir en sus prosupuestos 
las cantidades necesarias para el sos
tenimiento de las atenciones. de p r i 
mera enseflanza, quedó acordado, en 
vista del recurso de alzada interpues
to por varios vecinos de la Cuesta, 
contra la resolución del Ayuntamien
to de Cabrillanes, obligAndoles A pa
gar de los fondos privativos de dicho 
pueblo las dotaciones del personal y 
material de las dos escuelas creadas 
por el Ayuntamiento en 29 de No
viembre último, hacer presente á d i 
cha Corporación quol conforme á la 
órden de 19 de Noviembre do 1873, la 
asignación de las escuelas no es do 
cargo del pueblo respectivo, sino de 
los fondos del municipio, devolviendo 
en su consecuencia .los antecedentes 
para que en el caso de .creer conve
niente el establecimiento de aquellas 
acuerde con arreglo á derecho. 

No existiendo en esta dependencia 
sellos en seco para el tinibrado de las 
comunicaciones, se acordó la adquisi
ción do dos de ellos, satisfaciéndose el 
importe de los mismos en su dia con 
cargo al material de Secretaría. 

Terminado el despacho de los asun
tos ordinarios, por.el Sr. ' Vice-presi-
dente se dió cuenta de haberse reci
bido provisionalmente el camino ve 
cinal de Ponferrada A Los Barrios de 
Salas, haciendo presente al mismo 
tiempo que aprovechando la oportu
nidad de hallarse en el primero de los 
puntos indicados, giró una visita de 
inspección A la Casa-Cuna que encon
tró en buen estado, echando sin em
bargo de ménos la falta de un ama, 
y como quiera que este gasto esté 
autorizado por la Diputación, comu
nicó las órdenes oportunas para que 
desde luego se buscase aquella. 

Conformes los demás vocales con 
esta indicación, acordaron se satisfaga 
el gasto con cargo al crédito general 
del establecimiento A reserva de com
prender la partida necesaria en el pre
supuesto adicional cuando se forme. 

Oficinas de Hacienda. 

Adminislracien cceaómica de la provincia de Lc*n. 

El Banco de Espafia en órden de 12 
del actual, ha acordado nombrar para 
servir la Delegación principal de la re
caudación de contribuciones de osla pro
vincia á D. José de Elorra, el cual ha 
lomado posesión de dicho destino con 
esla Techa, 

Lo que se anuncia en esle BOLETÍN 
OFICIAL para conocimienlo de los habi-
lanlcs de esta provincia, toen 16 de 
Sclicmbre de 1875.— El Jefe económi-

D' Alejo Eogel Sanz, Juez de primera 
instancia de esla villa y su parlido. 

Por el présenle primero y único edic
to se hace saber al público: Quo en el 
Juzgado del.* inslanciado Piierlo-Prin-
cipe. Isla de Cuba, sé cursa juicio de ab- j 
inlestalode D. Benigno García Sabugo, 
natural de Gai ueíio, hijo de Valentín y 
de Francisca Sabugo de Calvo, Alférez 
que fué del tercer escuadrón ilel'Regi-
mienlo caballería de Colon, tercero de 
cazadores, el cual falleció sin disposición 
leslamentaria en quince de Marzo del 
ano próximo pasado, á los cuarenta y 
un aDns dc'cdad, en acción de guerra 
en esla jurisdicion, dejando por bienes 
varias ropas y efeclos de equipaje que 
no so han valorado, y dos mil quinien-
las selcnla poseías noventa y tres cénti
mos que existen en las cajas de su cuer
po; en cuyo juicioduab-inteslalo se acor
dó enlre olrcs particulares que se fijen 
y publiquen edictos convocando los he
rederos del D. Benigno García por el 
lórmino do nóvenla dias ,á conlar desde 
la publicación del presente, previnién
doles que durante este plazo por si ó por. 
apoderado y con los documentos juslifi-
cativos, se presenten en el referido Juz
gado do Puerlo-Principe, Isla de Cuba, 
á deducir sus derechos h los bienes de
jados por aquel, apercibidos de pararles 
el perjuicio á que en otro caso haya lu 
gar. Dado en Murías de Paredes y Agos
to treinta de mil ochocientos' setenia y 
cinco.—Alejo Rogel.—Por mandado de 
su Sria., Magín Fernandez. 

Licenciado D. Gumersindo Pérez Fer
nandez, Juez municipal de esta villa, 
en funciones del de primera instancia 
de la misma y su parlido por indis
posición del propietario. / 

Por la présenle se cita, llama y em
plaza A un maragato cuyo nombre y do
micilio se ignora, asi como á otros tres 
maragatos desconocidos que con el pri
mero esluvluron en la venia denomina
da del Jardín, término de San Román 
del Valle, el dia veinte y seis de Abril 
último, y cu la misma, por indicación 
do los úllimos, y de dos sugolos lio Val-
cabado, echó aquel de su carro A un 
hombre que en ¿I iba, por creerle sos
pechoso, á fin de que en el término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración, como así lo he 
acordado en causa que en el mismo se 
sigue por homicidio de Santiago Carre
ra vecino quo fué de Saií Juan de Tor
res, la noche del veinte y cinco del es-
presado mes. 

Dado en La Bancza á trece de Seliem-
bre de mil ocliocienlos selcnla y cinco, 
—Gumersindo Pérez Fernandez. —Por 
su mandado, Maleo María de las lleras. 

D, Román Rodríguez Delgado, Doctor 
en Jurisprudencia, Juez de primera 
instancia de esle parlido. 

Hago saber: Que en osle Juzgado se 
sigue causa sobre asesinato de un hora -
bre desconocido hallado cadáver en el 

término, cuyas senas personales y de 
vestir asi como los efectos hallados cer
ca del mismo se esprcsaríin i conlinua-
cion. En su virtud, á fin de conseguir 
la idenlidad de dicho cadáver, se ha 
mandado publicar el presente encargan
do á las Autoridades que si alguna per
sona hubiere fallado de su domicilio en 
los últimos meses do Junio, Julio y 
Agoslo y conviniere con las senas con
signadas, se ponga inmediatamente en 
conocimiento de esle Juzgado. 

Dado en Ciceros á siete de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y cinco.— 1 
Román Rodríguez.—Por su mandado, 
Lcsmes M. Acevedo. 

Señas del sugeto cadáver. 

Un joven como de 16 i 20 anos de 
edad, estatura regular, pelo castaño os
curo, color pálido, nariz chala; sin pelo 
de barba. 

Veslia blusa azul de cuadros, panta
lón lambien de tela azul, ambos de al
godón, alpargatas blancas, sombrero 
negro basto, y pendiente del bolsillo del 
pantalón una cadena de metal como de 
haber tenido pendiente de ella alguna 
navaja. 

Inmediato al cadáver se encontró una 
talega de lienzo que conlcnia un vaso de 
lata, una cuchara de hierro, unas calzo-
nas con bolones dorados y unas polainas 
de paito pardo,'varios retazos de lienzo, 
una bolsita dé piel de cordero vieja, 
otra bolsa con un peine baslo, una inan
ia de lana.con listas negtas, unos zajo-
ñcs de piéi de borrego negro y un palo 
blanco de un grueso regular. 

Anuncios particulares. 

IMPORTANTE A LOS CIEGOS. 

El dislínguldo Médico Operador y 
Oculista D. Dionisio Gontakz, que pro
cedente do Madrid fué á . Zaragoza i 
practicar varias operaciones no solo de 
cataratas, pupilas arliíieiales y cuantas 
más alailon al órgano do la víslit, sí lam
bien de cánceres pólipos, fislulas, etc.; 
se encuentra en Burgos con el misino 
objelo, desde donde pasará á esta de 
León para el 24 del présenle. 

El que necesito de sus especialidades 
acudirá á dar razón y mejor enterarse, 
casa del Sr. D. I.esmes Sánchez de Cas
tro segundo Medido cirujano del Hospi
tal de esla ciudad 

Se suplica á los Señores de Aynnla-
mieulo, hagan por que esla noticia lle
gue á quien conozcan puede convenirles; 
por lo que se les anticipan las gracias. 

En la noche del 26 al 27 de Agoslo 
último desapareció de la era de Miguel 
Mayo cu Sania Marina del Rey, una po
llina de su propiedad; sus senas, negra, 
de ocho aflos,y un poco rozada por la 
gurupa. 

Al que la presente á su dueño se lo 
gratificará. 

CASA EN VENTA. 

Se vende la señalada con el 
nútn. 68 en la calle de Renueva, 
frente á las negrillas. 

Verse con su dueño que habita 
en la misma. 

En la imprenta de esle periódico se 
venden los estados que se reclaman á los 
Avunlamienlos en el BOLETÍN anlerior 
mím. 55, para comprobar el resultado 
y resumen del censo de población. 

I m p r e D l n d e n n f a c l G a r z o é l i y o s f 


